Hay que rehacer el modelo XIII

Los aprovechamientos de aguas pliblicas—cuyos cauces desembo-
can ahora con frecuencia en los Registros gallegos—pueden inscri-
birse en dos Registros: el Administrativo de Aprovechamientos de
Aguas Ptblicas y el de la Propiedad. Mas asi como en el Adminis-
trativo la inscripcién es obligatoria, en el de la Propiedad es volun-
taria, siguiendo la regla general de] sistema,

Sin embarge, hay una figura hipotecaria de obligatorio cumpli-
miento para los aprovechamientos : la anotacién preventiva, Nos re-
ferimos, en los aprovechamientos adquiridos por prescripcién, a la
anotaciébn preventiva exigida por la regla 7.* del art. 70 del Regla-
mento Hipotecario.

No obstante, ha sido negada la necesidad de esta anotacién, esti-
mando que no responde a ninguna finalidad.

Creemos que es totalmente necesaria v suficientemente atil la
préctica de esta anotacién por las siguientes consideraciones, entre
otras muchas: 1.* Aunque no se quiera inscribir el aprovechamiento
en el Registro de la Propiedad, sino tan sélo en el Administrativo
(cuyva iuscripcién, repetimos, es obligatoria), es preciso seguir el
trimite completo del art 3.° del Decreto-lev de 7 de enero de 1927.
Este trimite completo, llamado expediente, se inicia con una solici-
tud-—que acttia a modo de requisito previo—, en la que el solicitante
define el aprovechamiento (definicibén fisica) y justifica su derecho al
uso de las aguas (justificacién de hechos que fecundan derechos).

1,a definicién fisica es cosa sencilla. MAs complicaciones plantea
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la justificacién de los hechos. Dicho art. 3.° determinaba el medio de
lograr la justificacién : «mediante una informacién posesoria con
todos los requisitos de la Ley Hipotecaria cuando aquél se funde en
la prescripcibay.

Hoy el Reglamento Hipotecario dice que «se suplirad la informa-
ciébn posesoria requerida por el art. 3.° del Real decreto-ley de 7
de enero de 1927, por un acta notarial, que se tramitard con sujecién
a las reglas establecidas en la legislaci6n notarial v en el mismo
articulo 70».

En este punto esti derogado, pues, el art. 3.°. Ademsés, la dispo-
sicién final del Reglamento Hipotecario establece «que se entenderdn
dercgados los Decretos, Ordenes y demis disposiciones administra-
tivas que desenvuelvan materias hipotecarias en cuanto se opongan
a lo establecido en el Reglamenton.

Asi, en la actualidad, rige €l art, 70. Mas en definitiva, tanto an-
tes {va lo establecia la R. O. de 2 de enero de 1906}, como ahora, es
la legislacién hipotecaria la que proporciona el medio para justificar
«la comprobacién de los hechos».

Y seguido este medio—el adecuado en general—, no es licito hur-
tar la aplicacién de ninguna de sus prescripciones. Como se harfa
rechazatido 1a anotacién, segin vamos a ver.

2. Tla solicitud previa al expediente para que esté en condicio-
nes de ser presentada, mas bien de ser admitida, debe contener los
dos cxtremos antes indicados. Y ello exige que el Notario autorice
el acta del art. 70 ; que haga constar que, a su juicio, est4n suficien-
temente acreditados los hechos ; que la copia de dicho acta se presente
en el Registro v que en éste se extienda la anotacién preventiva.
Sélo asi se podra iniciar el expediente, pues la regla 7.* dice «y se
pueda iniciar, después de practicada la anotacién, el e*(pedlente que
regula el citado Real decreton.

La regla es tan concluvente que, en su afdn de dejar sentada la
obligatoriedad de la préctica de la anotacién, llega casi a ser redun-
dante, pues primero manda «que se extienda anotacién preventivan,
v en el renglén siguiente insiste: «y se puéda iniciar, después de
practicada ésta, .el expediente...» .- o

De esta regla se sacan dos comsecuencias © a) Qué la copia ‘del
acta es el titulo suficiente, pero insuficiente para iniciar el expedien-
fe si 1o lleva la nota de haberse tomado la anotacién preventiva, v
B Oune el momento de tomarse la anotacidn es anterior a la inieia-
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cién del expediente, puesto que precisamente sblo después de tomada
aquélla puede iniciarse éste.

3.* El titular del aprovechamiento anotado goza de todas las
ventajas derivadas del principio de legitimtacién.

El art. 38 de la Ley Hipotecaria, encargado de definir en su pi-
rrafo 1.°, en unién de otros de la Ley, este principio, sélo habla de
derechos inscritos, pero no cabe duda que emplea la frase «derechos
mscritos» en su acepcidén lata y albergando en ella anotaciones y
notas marginales, que implican inscripciones o posibles futuras ins-
cripciones, pero que razones de sistema y légica obligan a vestir el
disfraz de otros asientos.

Esta anotaci6n, la de los aprovechamientos, estd incluida en las
favorecidas por la amplitud del art. 38, toda vez que es una inscrip-
ci6n anticipada susceptible de conversibn.

Goza, por tanto, del principio de legitimacién, principio que se
entiende y se extiende «a todos los efectos legales». Roca, en el
tomo I de su.Derecho Hipotecario, afirma que «esta frase obliga a
cotender que la legitimacién registral tiene aplicacién en todos los
érdenes y sentidos juridicos, no sélo en el civil y en el mismo re-
gistral, sino también en el orden administrativo, fiscal v, por su-
puesto, en el procesaly. Del mismo Roca recogemos la cita de HE-
DEMAN : «la presuncién de exactitud del Registro ofrece al titular
inscrito su apoyo en todo género de litigios (reivindicacién, demanda
de indemnizacién de dafios causados por actos ilicitos o supresién de
instalaciones molestas, en las acciones derivadas de las relaciones de
vecindad, del derecho de caza, del derecho relativo a las aguas, fun-
dadas en el reconocimiento injusto, etc.)»

43* FEsta anotacién, al ser de las convertibles, hace que la pos-
terior inscripeidn surta sus efectos desde la fecha de aquélla. Es el
tipico fenémeno de la conversién registral de ciertas anotaciones,
recogido para ésta en el art. 70 del Reglamento, cuya regla 7.* fija:
«La anotacién se convertirid en inscripciébn asi que se presente el
certificado prevenido en el articulo anterior». (Claro que, como se
verid después, de seguir teniendo esta anotacién sesenta dias de vi-
cencia, la conversién al azar de una prérroga que no se pide, v ade-
mAs es insuficiente, no llegara a producirse.)

5.2 E! duefio de un aprovechamiente a quien lentamiente le es-
tin reconociendo su derecho de una manera definitiva, puede, en
tan lareo tlazo. usar de sus facultades dispositivas. bien por venir
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a peor fortuna (segfin expresién de la Ley de Arrendamientos), biem
por una oportuna operacién que le haga llegar a mejor fortuna, bien
por conveniencias particulares, y no cabe duda que esta enajenacién
puede reflejarse en el Registro por una aueva anotacién de transfe-
rencia, siempre que la anotacién A no haya caducado. Y es muy
probable que se plantee una situacién similar, en el supuesto, nada
dificil, del fallecimiento del titular del aprovechamiento.

Se ha discutido este punto de la posibilidad de las anotaciones de
transferencia. Si esa transferencia se da en la realidad, ¢por qué
no ha de darse en el Registro? ‘

6.* Al presentarse el acta en el Registro y practicarse la ano-
tacién, desaparece cualquier posible roce a que pudiera dar lugar la
prohibicién del art, 313 de la Ley Hipotecaria. Y obtiene, con su
paso por el Registro—esta anotacién tiene cierto valor inmatricula-
dor—, la importante ventaja consignada en ese mismo art. 313: «si
tales derechos hubieran tenido ya acceso al Registro, la inadmisién
‘procederi, cualquiera que sea la persona contra quien se pretenda
hacerlos valer ante los Tribunales, Consejos y oficinas expresados».

En fin, esta anotacién serf mis o menos fitil, pero como es nece-
saria, hay que practicarla. Y practicada, § qué duracién tiene?

En la doctrina parece haber acuerdo en fijarle sesenta dias de
vida por tratarse de anotacién por defectos subsanables. Asi Sanz,
tomo II de sus Instituciones, pAg. 292 ; Roca, tomo II de Derecho
Hipotecario, pig 135.

En la Ley, s6lo el modelo XIII reglamentario fija la duracién
de la anotacién (sesenta dias) y su clase {por defecto subsanable).
El art. 70 nada dice, ni de duracién ni de clase de anotacién. El ar-
ticulo 69 del mismo Reglamento suele también traerse a colacién
cuando de resolver estos puntos se trata. (El art. 69 se ocupa de las
inscripciones de los aprovechamientos de aguas pfiblicas adquiridos
mediante concesién administrativa y permite que a la hora de ins-
cribir se tome anotacién preventiva por defecto subsanable, si no se
acompaiia el certificado de figurar inscrito el aprovechamiento en el
Registro Administrativo). Esta remisién al art. 69 para solucionar
el problema del art. 70 nos parece desacertada, ya que ambas situa-
ciones son diferentes : la anotacién del art 69 es voluntaria, la del 70
es forzosa ; la del 69 no es necesaria para que el titular del apro-
vechamiento obtenga la inscripcién en el Registro Administrativo,

- 4 emwas o s &
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Nosotros creemos que si se quiere de verdad que esta anotacién
sea Gtil, hay que ser mis generoso con ella y darle mayor vida de
esos sesenta dias.

En sesenta dias es imposible que se presente el certificado del
Registro Administrativo, pues uno—s6lo uno—de los muchos tra-
mites para conseguir la inscripeién en tal Registro tiene un plazo de
tres meses de duracién.

Se pensarid que la anotacién puede prolongar su existencia has-
ta ciento ochenta dias, porque hay justa causa, pero también tendri
que haber providencia judicial Y como la prérroga ocasiona moles-
tias y gastos, tememos que esa prérroga apenas—Iléase jamés-—se
solicite,

Esta opinién derrotista sobra estas prorrogas es reflejo de la.
observacién : nadie las solicita. Y va dijimos que ahora desembocan
con frecuencia los aprovechamientos en el Registro.

Esta abstencién es fruto de la ignorancia, pero si ésta no existie-
s¢, lo serfa de la economia. (Es conveniente detenerse un momento &
pensar lo mucho que cuesta al duefio de un modesto aprovechamiento
justificar su derecho al mismo.)

Pero es que aun con prérroga y todo, los ciento ochenta dias son
insuficientes—Ila lentitud agotadora y desesperante del art. 3.°—. Y
fatalmente la anotacién, que hemos obligado a nacer, se nos muere.

Es necesario arbitrar un medio que armonice la coexistencia del
expediente que camina con la anotacién que, pacientemente, le es-
pera. En otras palabras, que la duracién de la anotacién sea ligera-
mente superior, por si y sin prdrroga, al tiempo que el expediente
emplee en fructificar una inscripeién administrativa. Ligeramente
superior, para que en ese breve periodo se consiga el cert1f1cado de
mscripeién en el Registro Administrativo v se presente en el de la
Propiedad. Esta duracién de la anotacibén nos parece la més conse-
cuente y légica.

Para admitirla no hay mis inconveniente legal que el menciona-
do modelo XIIT. Es bastante, pues... «Los Registradores se ajus-
{ardn para la redaccmn de los. asientos a... los modelos oficiales»
(art. 374, Reglamento Hipotecario ; y en este mismo sentldo las Ad-
vertencias a,los modelos).

El modelo no da margen a la duda Es categorlco Aflrma a«Ano-
tacidn preventiva por defecto subsanabler. «Solicitada la inscrip-.
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cién, pero observando el defecto subsanable... tomo anotacién por se-
sénta. diags. . ,

Pero jes 1nd15cut1blemente esta anotac1on una anotacidén por de-
fecto subsanable?.

Si. 1nscr1b1mos como sentlmos sentimos que 110, Francamente el
defecto no lo vemos. por .uinguna parte. Ni subsanable, ni insubsa-
nable. No vemos defecto. Porque aunque el modelo diga «Solicitada
la inseripci6n...», no hay tal solicitud en ese sentido. Se solicita que
se haga lo tinico,que el Registrador puede hacer en ese momento: la
anotacién, Lo finico, v sin embargo lo absolutamente necesario, para

que después puedan existir la inscripcién administrativa y la hipo-
tecarla

I

Parece como si el Reglstrador tuviera que hacer la inscripcién y
le forzaran por. la ausencia de un documento, a que sélo hiciese la
anctacmn Y lo cierto es que quiere practlcar una anotacién, y el mo-
delo XIII 1e obliga a realizar una inscripcién frustrada.

- El Registrador;sblo tiene que practicar la anotacién. Y esperar.
La hora de Ja prérroga, que no llegara ; la de la conversién, que ac-
tualmente no seri posible, y la de la inscripcién que tal vez llegue.

En el Registro no,sblo se practican inscripciones, sino todos aque-
llos asientos que en cada caso la Ley exige y aqui ordena una ano-
tacion, :

L R

No es nuestra intencién precmar ahora lo que se entiende por de-
fecto subsanable, pero creemos que su existencia requiere una nota
de voluntariedad e-inminencia én su subsanacién (normalmente de
realizacién anterior)sque no vemos aqui.

Lo que si es defecto subsanable es la falta de la anotacién, pero
no la de la imposible certificacién administrativa,

Esta anotacién es un obligado requisito a cumplir para conseguir
la inscripeién administrativa, proporcionando al mismo tiempo las
ventajas de las inscripciones hipotecarias anticipadas.

Y si no es una anotacién por defectos subsanables, ; qué clase de
anotacién eg?

Estimamos que se trata de una anotacién acogida al nfim. 10 del
art. 42, que es exigida obligatoriamente por la regla 7.* del 70 del
Reglamento, que no tiene normas especificas por qué regirse, que
debe ser equiparada y surtir los mismos efectos que las por defectos
subsanables, a excepcién de su duracién, que ésta debe ser la ex-
puesta en este trabajo. (Hay una anotacién en el Reglamento que
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ante un caso similar a éste reacciona, sin embargo, en cuanto a su
duracién, de la manera més acertada. Se trata de la del art. 274, re-
fativo al expediente de dominio, cuyo tiltimo pérrafo establece : «El
iniciador del expediente podri solicitar. . que se libre mandamiento
para la extensién de la anotacidén preventiva de haberse incoado el
procedimientor. Su duracién es la del 283 : «Declarado justificado
dominio... si se tomé anotaciém.. , ésta se convertiri en inscripcién
definitiva.) '

En cambio, el art. 70 acaba asi: «Si el certificado fuere presen-
tado después de la vigencia de la anotacién, se extenderi la inscrip-
cibn correspondiente.» '

Razones de logica, utilidad, desinterés y colaboracién (no siem-
fre merecidas' hacen méis consecuente este final del art, 70 : «Si el
certificado fuese presentado quince dias después de la inscripcién
del aprovechamiento en el Registro Administrative. se extendera la
nscripeién correspondiente.»

Pero si en este sentido se modificase el modelo XIII, con una
nueva redaccién del mismo, el art. 70 no supondria nunca ningfin
obstéaculo.

Y ast la anotaci6én viviria paralelamente con el expediente, Cuan-
do éste se convirtiese en inscripcién administrativa, aquélla ascende-
ria a inscripci6bn j No es admirable ta] armonia!
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